
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

* CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION _ .
ANT No. 09/A7-0046/11/16 - Y _ FOLIO N_.o ogame—01527.

SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE _ _ . ' ¿ _ . . . . _ - y ' i .7 "¡VAL-IDO HASTA: ' - 1'3'DE MAYO-DE 201-7" _
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en Io dispuesto en los ArtiCulos ‘16 fracción XXVI y 120 Dárrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustento-,ble 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de MeDio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
CertIf' cado Fitosanitario de Importación se expide eI presente Certificado para lOs product-os forestales descritos a continuación '

! i Defnitiva lx?- Temporal |De-losprOductos-osUb’DrOdUCtOs fo‘TeStales . IXTMadera-bles 'i;'___.__i No Maderables
Nombre o Razón Social: ROYAL CABINETS DE MEXICO, S DE R.L. DE C .V. 'L ' . firm—Ti Ü- H J rm darías g
Reg Fed de Caus.: RCM9707313WA ¿ , _ f ‘ 3-? 1:13!“ ¿y? ;
Domicilio: CALLE CONSTELACION 12971 Y12993 COL. LIBERTAD '- “TW“ I :1 I
-.cP.- 22400 __ . . o y Telefono 682 82 42 ' T í
Localidad: TIJUANA - -' ' , :, í ' 4-;Estado:BAJA-”CALIFORNIA' I " H" “Wim” I
Descripción del produCto e importar: MUEBLES DE MADERA , Cantidad:'30,-0'O'0ÏÏ(TREIN TA MIL)' . í Ï

-"’"‘"EVOS SIN RECUBRIMIENTO Cerezo, Prunus 5p.; Roble y . . ' . I FMF;¿1: Wir? 331;?c
.Ujo, Quercus rubra; Arce, Acer macrophyllum; Pino, PinUs Unidad de medida: Pieza; OIR con:¡IN GF. r e Ligqïïátw ¿»RI roResrAi __É

.. ponderosa; Álamo, Populus Sp.
Fracción aranCelariaz-94O354D.01 , , .,. p . y * o y y . .
AdUana de entrada: TIJUANA, BC. É g' T ' " ' y y DeStino'fldenTro del-pfais;...BAJA-CALIFORNIA.
Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA MEXICO ¿Paisdeprocedencie; ESTADOS UNI-Dos DE AMÉRICA.
Aduana de salida (solo para importaciones tempOraleS): TIJUANA, Desvtino fuera de Mexico: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
BC. ‘

_ REQUISITOS FITOSANITARIOS , Í.
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN' LA ADUANA DE ENTRADA ‘ ' 4
TOMA DE MUESTRAS (SOLO .EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES; EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE T , Aoo CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 43 GR/MS DURANTE 2'4 .I-IRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. EL Roo T0 No E E DE SALIR DE LA REGIÓN Y .FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA
TOMARSE UNA M ST Y ENv SE,a AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y DE 'UEL s PAR U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENvIo DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN '
PERIODO NO M R DL]; o S ESPUES DE SUDETECCION PARA-EVITAR LA DISPERSIONDE PLACAS. .

' / L _/ L l \] AUTORIZACION . '
FIRMAz/V I ¡\ .
NOMBRE/Lic. AUCUISTO MiRA‘FLQENTES ESPINOSA ¿y

i _ lPUEST-O: EL DIRE "TOR GDNERAL _ , . . >> . . - A . . . . . . .

En [affaturafe VeiÏcaCiór Sanitaria F eStaI en D y H ' H l y teniendo a la viSta los. prOductos arriba descritos. Se

ïP
_

const a que e enC entran libres de pla s y enfermedades y han Cumplido cOn los reqUISItos fitosanitarÍOS aqui descritos. Se
supe Iso la a ecuad aplicar Ión de tratamien profiláctico consignado como FGQUIISIÏO para su importación;
Profiucto apli/cado Dosis .. . > Tiempo de eXDOSICIon _ Concesionario o empresa

MBRE Y IRMA DEL VERIFICADOR: ‘ “ _ ' _ FECHA DE EXPEDICIÓN:
- i ' - ' ' 14 DE NOVIEMBRE DE 2016

A Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA/ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FI If

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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